
  

  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Producciones Soprodu Cía. Ltda... y dando cumplimiento a la obligación que tienen 
las compañías limitadas bajo el control de la Superintendencia de Compañías de 
notificar sobre los actos societarios que se realizan en ellas, tengo a bien remitir a 
usted la quinta copia certificada de la Escritura de Cesión de Participaciones ante el 
Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, inscrita en 

el Registro Mercantil el 13 de abril del 2001. 

Yolanda Sosa Paredes en mi calidad de Gerente General de la Compañía Sosa Y 

e 

Adjunto se servirá encontrar la primera copia de la Escritura Rectificatoria, con Y 
respecto a la fecha en que se llevó a cabo la Junta General Extraordinaria y “oK... 
Universal de socios de la compañía celebrada el día 9 de julio del 2001. Sp o! dee 

Atentamente, Í 
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Telefax: (593-2) 290-2310 E- mail: yolyQuio.satnet.net Quito - Ecuador
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR YOLANDA SOSA PAREDES 

o
 

r
a
 
o
 

A FAVOR DE CECILIA SOSA, JUAN PABLO EGAS Y FIDEL EGAS 

3 
.,
 

CUANTIA: US3 35,00 ¿ 

DI: 3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL UNO, ANTE MI DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO | 

TRIGESIMO SEGUNDO DEL GCANTON, COMPARECEN A LA 

CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA POR UNA 

PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTE: YOLANDA SOSA PAREDES, 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, DOMICILIADA EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO; Y POR OTRA PARTE COMPARECEN EN 

CALIDAD DE CESIONARIOS: CECILIA SOSA PAREDES, QUIEN ES   
A ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, 

DOMICILIADA EN QUITO; JUAN PABLO EGAS SOSA, ECUATORIANO, 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN 

QUITO; Y FIDEL ESTEBAN EGAS SOSA, ECUATORIANO, MAYOR DE       
  

EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN QUITO; A 

QUIENES DE CONOCER DOY FE, Y ADVERTIDOS QUE FUERON, POR 

MI EL NOTARIO, DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ( 

DR. RA; VA 

NOTARIO TRIGESIMO 
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ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO 

DE ESTA ESCRITURA SIN COACCION, AMENAZAS, TEMOR 

REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCION, ME PIDEN QUE ELEVE 

A ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL SE  TRANSCRIBE A 

CONTINUACION:: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS:  CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTE: 

YOLANDA SOSA PAREDES, ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO; Y POR 

OTRA PARTE COMPARECEN EN CALIDAD DE CESIONARIOS: 

CECILIA SOSA PAREDES, QUIEN ES ECUATORIANA, MAYOR DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, DOMICILIADA EN QUITO; 

JUAN PABLO EGAS SOSA, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN QUITO; Y FIDEL 

ESTEBAN EGAS SOSA, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, SOLTERO, 

DOMICILIADO EN QUITO. LOS  COMPARECIENTES SON 

LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO 

PUNTO UNO.- LA COMPAÑÍA SOSA PRODUCCIONES SOPRODU 

CÍA.LTDA., SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA EL CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL, ANTE EL  



    
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL  CANTON QUITO, Y 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 

CANTÓN EL SEIS DE JUNIO DEL MISMO AÑO. UNO PUNTO DOS.- LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SOSA PRODUCCIONES SOPRODU CÍA. LTDA, LLEVADA 

A CABO EL DÍA DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL uno omó 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL CAPITAL SOCIAL LA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE ACUERDO AL DETALLE 

QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. CLAUSULA 

TERCERA: CESION DE  PARTICIPACIONES.- CON LOS 

ANTECEDENTES EXPUESTOS Y DANDO CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE SOSA PRODUCCIONES SOPRODU CÍA.LTDA, SE 

PROCEDE A REALIZAR LA SIGUIENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: TRES 

PUNTO UNO.- YOLANDA SOSA PAREDES CEDE Y TRASPASA CINCO 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA A FAVOR DE CECILIA SOSA 

PAREDES.- TRES PUNTO DOS.- YOLANDA SOSA CEDE Y TRASPASA CINCO 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, A FAVOR DE JUAN PABLO EGAS 

SOSA. TRES PUNTO TRES.- YOLANDA SOSA PAREDES CEDE Y TRASPASA 

VEINTICINCO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, A FAVOR DE FIDEL 

ESTEBAN EGAS SOSA. CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SE LA REALIZA POR SU VALOR 

NOMINAL, ESTO ES UN DOLAR DE VALOR CADA UNA, PRECIO QUE LA 

CEDENTE HA RECIBIDO EN DINERO EN EFECTIVO DE LOS 

CESIONARA. CLAUSULA QUINTA: RAZONES.- LA NOTARIA 
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DR. RAMIRO 
NOTARIO TRIGESIAO SEGUNDO 
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TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO SENTARÁ RAZÓN -AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN, 

REFERIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO. DE 

IGUAL MANERA SE ANOTARÁ EN EL LIBRO RESPECTIVO DEL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. CLAUSULA SEXTA: 

CERTIFICADOS DE APORTACION.- COMO CONSECUENCIA DE LA 43 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y UNA VEZ QUE ESTA SE ANOTE EN y 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL“ , 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DEBERÁ EMITIR LOS 

NUEVOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS, PROCEDIENDO A .ANULAR Y REEMPLAZAR - LOS 

ANTERIORES A FAVOR DE YOLANDA SOSA.  CLAUSULA SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTE- SE AGREGAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES DE ESTA ESCRITURA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: CEDULAS 

DE IDENTIDAD Y PAPELETAS DE VOTACIÓN DE LOS COMPARECIENTES, ACTA - 

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SOSA PRODUCCIONES SOPRODU CÍA.LTDA, LA CERTIFICACIÓN A 

QUE SE REFIERE LA LEY DE COMPAÑÍAS. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. FIRMADA POR LA DOCTORA 

DINA ROSALES, MATRICULA CUATRO MIL SETENTA Y SEIS. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL. PARA LA CELEBRACION DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES 

DEL CASO Y LEIDA QUE LE FUE INTEGRAMENTE A LOS
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COMPARECIENTES, POR MÍ EL NOTARIO, AQUELLOS SE RATIFICAN 

Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY 

  

FE. 

AA rn 

¿FUANDA SOSA PAREDES ”—— 

C.C. 1402949 8f-9- 

C.V. 

CECILIA SOSA PAREDES 

e. (70097222 

C.V. 

   ATT 

CAME, AS 
FIDEL ESTEBAN EGAS SOSA Y 

C.C. (1D SZOGOS-G 

El ideró 

    

Dr. Ramiro Dávila Silva    
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Quito, 9 de julio del 2001 

Señor 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON QUITO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En mi calidad de Presidente y representante legal de la compañía de responsabilidad limitada 
SOPRODU CIA, LTDA., y de conformidad con lo establecido con la Ley de Compañías, 
certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la misma, en sesión 
realizada el día de hoy, por unanimidad autorizó a Yolanda Sosa para que ceda y transfiera 35 
participaciones de un dólar cada una, de la siguiente manera: 

  

CEDENTE CESIONARIO N? DE PARTICIPACIONES 

YOLANDA SOSA CECILJA SOSA 5 
YOLANDA SOSA JUAN PABLO EGAS 5 
YOL 25 

Total 35 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA SOPRODU CIA. LTDA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, el 9 de julio del año 2001, a las 10h00 en el 
local de la Compañía ubicado en la Avenida Almagro $ N31-95, planta baja, se reúne la 
Junta General Extraordinaria de socios de SOPRODU CIA. LTDA. Al efecto 
concurren Yolanda Sosa, propietaria de 360 participaciones, Cecilia Sosa, propietaria de 
20 participaciones, y Juan Pablo Egas, propietario de 20 participaciones, todas de un 
valor nominal de un dólar cada una. 

Encontrándose presente el 100% del capital social de la Compañía, los socios renuncian 
a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, como en 
efecto asi lo hacen, con el objeto de tratar un único punto: 1) cumplir con la formalidad 
de la autorización que debe darse a la socia Yolanda Sosa para que ceda y transfiera 
participaciones que posee en la Compañía a favor de los socios Cecilia Sosa, Juan Pablo 
Egas, y de un tercero, con la consiguiente admisión de nuevo socio. 

Preside la reunión Juan Pablo Egas, en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa a 
como Secretaria en su calidad de Gerente General, Yolanda Sosa. 

- Presidencia declara instalada la sesión y dispone que se trate el orden acordado.   
- Secretaria comprueba la asistencia de la totalidad de los socios y certifica que se 
encuentra presente el 100% del capital social. 

- Instalada la Junta se procede a conocer y resolver sobre el orden del día.- Toma la 
palabra la socia Yolanda Sosa y manifiesta su deseo de ceder y transferir 35 
participaciones que tiene y posee en la compañía Soprodu Cia. Ltda. de la siguiente 
manera: 5 participaciones a favor de la socia Cecilia Sosa; 5 participaciones a favor del 
socio Juan Pablo Egas; y 25 participaciones a favor de Fidel Esteban Egas Sosa. - 
Inmediatamente la Junta integrada por la totalidad de los socios consiente en la 
autorización requerida por Yolanda Sosa para ceder y transferir 35 participaciones en la 
forma indicada. - Como consecuencia de la resolución que antecede, se admite como 
nuevo socio de la compañía SOPRODU CIA. LTDA a Fidel Esteban Egas Sosa. - Se 
faculta al Presidente de la compañía para que extienda la certificación que acredite el A 
acuerdo unánime del capital social, respecto a la autorización para la cesión y traspaso 
de participaciones que son materia de esta Junta.   

o - No habiendo más que tratar, se dispone un momento de receso para la redacción de la 

A] presente Acta, la misma que una vez elaborada se la lee integramente a los asistentes, 
quienes la aprueban por unanimidad y sin observaciones. Para constancia de lo cual 
firman al pie de la presente. Se levanta la sesión siendo las 1100. 
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NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA — COPIA 

CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA:POR YOLANDA 

SOSA PAREDES AFAVOR DE CECILIA SOSA , JUAN PABLO EGAS Y FIEL EGAS 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 2 DEMAYO DEL AÑO DOS 

MIL TRES. 

  

Con fecha 13 _de_JEPÚACLE de LA 
a Fs:2800> bajo número__AS2.__ del RESISTE 
MERCANTIL, Tomo A31__. halla MARC:02, la 
-Lemara _... COPIA de ESGREURA 

Quko, a _de 

  

      



  

RAZON: EN: ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA, OTORGADA ANTE MI, EL CINCO DE MAYO DE 2000, 

SOBRE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SOSA 

PRODUCCIOYES SOPRODU COMPAÑÍA LIMITADA, QUE ANTECEDE.- QUITO, A 

22 DECUTUBRE DE 2693.- 

     
     
DOCTOR! 

Y 

NOZARIO MAÚGESITMO SEGUNDO 

  

Dr, Ramiro Dávia Suve
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ESCRITURA RECTIFICATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SOSA PRODUCCIONES SOPRODU C. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

YOLANDA SOSA PAREDES, 

CECILIA SOSA PAREDES, 

JUAN PABLO EGAS SOSA Y 

FIDEL ESTEBAN SOSA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(Dr 2a COPIAS) 

P.A. 

RectSorpodu.doc 18 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIECINUEVE ( 19 ) de NOVIEMBRE del dos mil tres, ante mí, 

doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Suplente del Cantón 

Quito, por licencia concedida a su titular doctor Oswaldo Mejia Espinosa, 

mediante oficio número 433-DDP-MSG, de fecha diecisiete de noviembre 

del dos mil tres, dictado por el doctor Marcos Suéscum Guerrero, Delegado 

Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la Judicatura; comparecen los 

señores Yolanda Sosa Paredes, Cecilia Sosa Paredes, Juan Pablo Egas Sosa y 

Fidel Esteban Sosa, todos por sus propios derechos; bien instruidos por mi el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciadas las 

dos primeras y solteros los demás, domiciliados en este cantón, legalmente 

1
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capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una que contenga la escritura rectificatoria que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA..- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, la señora Yolanda Sosa Paredes, Cecilia Sosa Paredes, Juan Pablo 

Egas Sosa y Fidel Esteban Sosa; los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil divorciadas las dos primeras y solteros los 

dos segundos; hábiles para esta clase de actos y contratos.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a.- Con fecha nueve de julio de dos mil uno, se celebró 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía SOSA 

PRODUCCIONES SOPRODU C. LTDA,, en dicha junta se aprobó y 

resolvió que la señora Yolanda Sosa, ceda y transfiera treinta y cinco 

participaciones, que poseía en dicha compañía, de la siguiente manera: Cinco 

participaciones a favor de Cecilia Sosa, cinco participaciones a favor de Juan 

Pablo Egas y veinte y cinco participaciones a favor de Fidel Esteban Egas 

Sosa; b.- Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 

Segundo del Cantón Quito, el diez de julio de dos mil uno, se celebró la 

escritura pública de cesión de participaciones mencionada en el párrafo 

anterior.- En dicha escritura, por error involuntario consta en el punto uno 

punto dos de los antecedentes que: “La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía SOSA PRODUCCIONES SORPODU 

C. LTDA., llevada a cabo el día diez de julio del año dos mil uno, aprobó por 

unanimidad de votos del capital social la transferencia de participaciones de 

acuerdo al detalle que se establece en la cláusula siguiente...”.- c.- La fecha 

2



    
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

correcta que debió constar en el punto uno punto dos de la cláusula de 

antecedentes es: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía Sosa Producciones SORPODU C. LTDA,, llevada a cabo el día 

nueve de julio del año dos mil uno, aprobó por unanimidad de votos del 

capital social la transferencia de participaciones de acuerdo al detalle que se 

establece en la cláusula siguiente...- TERCERA.- RECTIFICATORIA.- Con 

estos antecedentes, mediante la presente escritura pública los 

comparecientes, rectifican la fecha erróneamente establecida en la escritura 

pública de cesión de participaciones, dejando expresa constancia, a manera 

de rectificación, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañia Sosa Producciones SORPODU C. LTDA, en la que se 

resolvió la mencionada cesión de participaciones, se reunió el día nueve de 

julio de dos mil uno.- Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que consulten con la validez y eficacia del presente 

instrumento.- ( firmado ) Abogado Paúl Camacho Falconi, con matricula 

profesional número ciento cincuenta y cuatro ( N” 154 ) del Colegio de 

Abogados de Bolívar.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leida que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

       olanda Sosa Paredes. 

c.c. 1D 2H TARA “>
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FIA DE LA AUTORIDAD 

en Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
a CERTIFICADA de la escritura pública de RECTIFICATORIA DE 
a 3 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA SOSA 

PRODUCCIONES SOPRODU C. ETDA., que otorgan los señores 
Yolanda Sosa Paredes, Cecilia Sosa Paredes, Juan Pablo Egas Sosa y Fidel 
Esteban Sosa, firmada y sellada en Quito, a diecinueve días del mes de 

noviembre del dos mil tres.- 
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NOTARIA CUADRAGESIMA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

    

    


